
PROYECTO COMPONENTE OBJETIVO ESPECÍFICO No. ACTIVIDAD No. SUBACTIVIDAD
Cod 

Act
Cant Vlr MV+ADMIN

% 

Programado
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

oct-23 nov-23 dic-23 ene-24 feb-24 mar-24 abr-24 may-24 jun-24 jul-24 ago-24 sep-24 oct-24 nov-24

ALISTAMIENTO 0 Plan de trabajo 1 1  $                     10.090.767 100% 1 100,00%

2 1  $                     27.312.865 100% 1 100,00%

3 1  $                     13.656.432 100% 1 100,00%

4 1  $                     27.312.865 100% 1 100,00%

5 1  $                     36.714.645 100% 1 100,00%

6 1  $                     18.357.322 100% 1 100,00%

7 1  $                     36.714.645 100% 1 100,00%

8 1  $                    150.485.943 100% 1 100,00%

9 1  $                     75.499.152 100% 1 100,00%

10 1  $                    144.926.547 100% 1 100,00%

11 1  $                     59.405.368 100% 1 100,00%

12 1  $                     30.202.685 100% 1 100,00%

13 1  $                     59.405.368 100% 1 100,00%

2  $                       8.522.148 100% 1 100,00%

2  $                     20.766.444 100% 1 100,00%

1  $                     12.644.297 100% 1 100,00%

15 1  $                     12.644.297 100% 1 100,00%

1  $                     31.322.148 100% 1 100,00%

4  $                     73.085.012 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

4  $                     40.515.442 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

1  $                     10.128.860 100% 100,00%

1  $                     15.565.857 100% 1 100,00%

3  $                     36.664.645 100% 1 100,00%

1  $                     78.098.785 100% 1 100,00%

1  $                     23.429.635 100% 1 100,00%

1  $                     46.859.271 100% 1 100,00%

1  $                       7.809.879 100% 1 100,00%

1  $                     11.065.857 100% 1 100,00%

2  $                     26.164.642 100% 1 100,00%

1  $                    483.100.489 100% 4 10,00% 30,00% 30,00% 30,00%

1  $                    195.255.244 100% 1 100,00%

1  $                     16.177.622 100% 1 100,00%

2  $                     35.190.244 100% 1 100,00%

1  $                       2.835.521 100% 1 100,00%

24 1  $                    262.993.326 100% 1 100,00%

1  $                       6.517.841 100% 1 100,00%

2  $                     15.279.296 100% 1 100,00%

26 1  $                     21.726.507 100% 1 100,00%

1  $                     32.589.207 100% 1 100,00%

4  $                     76.041.483 100% 3 33,00% 33,00% 34,00%

28 1  $                     51.107.052 100% 3 33,00% 33,00% 34,00%

1  $                     13.285.422 100% 1 100,00%

2  $                     31.085.013 100% 2 50,00% 50,00%

1  $                     18.056.676 100% 1 100,00%

8  $                    155.568.798 100% 2 50,00% 50,00%

31 1  $                     87.712.536 100% 1 100,00%

1  $                     19.331.330 100% 1 100,00%

3  $                     45.195.192 100% 3 33,00% 33,00% 34,00%

1  $                     66.093.990 100% 1 100,00%

8  $                    154.051.842 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

34 1  $                     31.954.250 100% 1 100,00%

1  $                     21.443.095 100% 1 100,00%

3  $                     49.345.269 100% 3 33,00% 33,00% 34,00%

1  $                     51.443.095 100% 1 100,00%

8  $                    119.345.269 100% 5 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00%

37 1  $                     31.377.240 100% 1 100,00%

1  $                     10.405.576 100% 1 100,00%

1  $                     24.158.718 100% 1 100,00%

1  $                     22.810.052 100% 1 100,00%

10  $                    193.300.368 100% 6 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 25,00%

40 10  $                     35.381.045 100% 1 100,00%

1  $                     21.222.737 100% 1 100,00%

2  $                     49.519.721 100% 2 50,00% 50,00%

42 1  $                    355.065.734 100% 1 100,00%

Interventoría 13  $                    293.946.344 100% 13 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8%

Apoyo a la supervisión 14  $                     33.904.470 100% 14 7% 7% 7% 7% 7% 7% 7% 7% 7% 7% 7% 7% 7% 7%

17

Implementar una ruta de apropiación de los recursos físicos y 

tecnológicos del laboratorio departamental de investigación e 

innovación con los funcionarios de la SED.

1.1.5
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1. Implementar un laboratorio departamental 

de investigación e innovación educativa, 

enfocado en el ámbito de gobierno y gestión 

institucional.

1.1

Establecer el laboratorio departamental de investigación 

e innovación  para la calidad educativa de las IEO de los 

34 municipios no certificados del departamento del Valle 

del Cauca.

1.2

Fortalecer el Sistema de Información para la gestión 

pedagógica a partir de la incorporación del módulo de 

hoja de vida institucional.

1.3

Consolidar los lineamientos del modelo de gestión de la 

calidad educativa a partir de los procesos y 

procedimientos de la SED articulados con el ecosistema 

tecnopedagógico y las líneas estratégicas del ámbito de 

innovación gobierno y gestión institucional

Realizar acompañamiento técnico a 10 I.E.0 focalizadas para el 

alistamiento de la certificación institucional de calidad bajo el 

estándar de la norma ISO 9001:2018.

1.3.1
Desarrollar los lineamientos para la política pública de prácticas de 

Innovación educativa incluyente en las IEO de los 34 municipios no 

certificados del departamento del Valle del Cauca.

Realizar  piloto de la Escuela Departamental de Liderazgo en 

investigación e innovación educativa para la calidad educativa en las 

IEO de los 34 municipios no certificados del departamento del Valle 

del Cauca.

1.3.4

1.3.5

1.3.2

Implementar una estrategia de reconocimiento de productos  

académicos de innovación e investigación educativa de las IEO de 

los 34 municipios no certificados del departamento del Valle del 

Cauca.

Realizar proceso de  requerimientos funcionales y no funcionales con 

la SED para el desarrollo tecnológico del módulo de hoja de vida 

institucional, articulado al sistema de información para la gestión 

pedagógica.

19

1.1.4

Fortalecer el área Intercambios Inclusivos en el marco del Laboratorio 

Departamental de Investigación e Innovación para la Calidad 

Educativa.

16

14

1.2.2
Realizar proceso de desarrollo tecnológico del módulo de la hoja de 

vida institucional en articulación con los componentes del Sistema de 

Información para la gestión pedagógica.

22

23

38

1.2.1

Implementar ruta de apropiación de hoja de vida institucional 

articulado al Sistema de Información de Gestión Pedagógica del 

Departamento.

25

27

1.3.3

Realizar proceso de asistencia técnica para la consolidación del 

equipo territorial para la gestión del Plan Territorial de Innovación 

Educativa de los 34 municipios no certificados del departamento del 

Valle del Cauca.

33

35

32

36

41

Periodos estimados

29

30

39

1.1.1
Fortalecer el área de Creación y Producción en el marco del 

Laboratorio Departamental de Investigación e Innovación para la 

Calidad Educativa.

1.1.2
Fortalecer el área de Presentación y Toma de Decisiones en el 

marco del Laboratorio Departamental de Investigación e Innovación 

para la Calidad Educativa.

1.2.3

20

21

1.1.3
Fortalecer el área "Explora, Investiga y Desarrolla" en el marco del 

Laboratorio Departamental de Investigación e Innovación para la 

Calidad Educativa.



PROYECTO COMPONENTE OBJETIVO ESPECÍFICO No. ACTIVIDAD No. SUBACTIVIDAD
Cod 

Act
Cant Vlr MV+ADMIN

% 

Programado
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14Periodos estimados

43 1  $                    109.251.463 100% 1 100,00%

44 1  $                     54.625.733 100% 1 100,00%

45 4  $                    109.251.463 100% 1 100,00%

46 1  $                    139.868.339 100% 1 100,00%

47 1  $                     69.934.170 100% 1 100,00%

48 4  $                    139.868.339 100% 1 100,00%

49 1  $                    545.192.283 100% 1 100,00%

50 1  $                    272.596.142 100% 1 100,00%

51 4  $                    545.192.283 100% 1 100,00%

52 1  $                    241.621.473 100% 1 100,00%

53 1  $                    120.810.738 100% 1 100,00%

54 4  $                    241.621.473 100% 1 100,00%

1  $                       4.523.853 100% 1 100,00%

4  $                     36.190.820 100% 1 100,00%

1  $                       4.523.852 100% 1 100,00%

56 1  $                     22.027.920 100% 1 100,00%

1  $                     32.103.893 100% 1 100,00%

4  $                     76.011.523 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

58 1  $                     91.021.212 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

1  $                       8.593.289 100% 1 100,00%

4  $                     78.259.734 100% 1 100,00%

1  $                       8.573.289 100% 1 100,00%

4  $                     78.259.734 100% 2 50,00% 50,00%

61 4  $                     14.979.737 100% 1 100,00%

1  $                       8.593.289 100% 1 100,00%

4  $                     78.259.734 100% 1 100,00%

1  $                       8.573.289 100% 1 100,00%

4  $                     78.259.734 100% 2 50,00% 50,00%

64 4  $                     14.979.737 100% 1 100,00%

1  $                       8.504.987 100% 1 100,00%

4  $                     79.574.811 100% 1 100,00%

66 1  $                     32.019.948 100% 1 100,00%

1  $                       8.504.987 100% 1 100,00%

4  $                     79.574.811 100% 1 100,00%

68 4  $                     43.019.948 100% 1 100,00%

69 4  $                    130.936.064 100% 1 100,00%

Interventoría Interventoría 13  $                    268.977.959 100% 13 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69%

Apoyo a la supervisión Apoyo a la supervisión 14  $                     31.024.557 100% 14 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%
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2. Implementar laboratorios zonales de 

investigación e innovación educativa, 

enfocado en los ámbitos de: gestión del 

conocimiento pedagógico y redes y alianzas 

para las IEO.

2.2

Realizar asistencia técnica para la implementación de una 

estrategia en  gestión y transferencia del conocimiento 

orientada a la innovación social.

2.3

Realizar asistencia técnica con los laboratorios zonales 

de investigación e innovación para la implementación de 

una estrategia de gestión de recursos y estructuración de 

proyectos de innovación  y emprendimiento que 

promuevan la aplicación de nuevas Economías desde un 

enfoque territorial a través de redes y alianzas 

estratégicas.

2.3.1

2.3.2

2.1

Establecer los laboratorios zonales de investigación e 

innovación  para la calidad educativa del departamento 

del Valle del Cauca.

2.1.5

2.1.3

2.1.4

2.1.1

2.1.2

2.2.1

2.2.2

Implementar la estrategia de gestión de recursos y estructuración de 

proyectos de innovación y emprendimiento que promuevan la 

aplicación de nuevas Economías desde un enfoque territorial a través 

de redes y alianzas estratégicas.

65

59

60

67

Establecer un sistema de gestión de publicaciones y transferencia de 

conocimiento al servicio de la red de investigación pedagógica.

Establecer la estrategia de gestión de recursos y estructuración de 

proyectos de innovación y emprendimiento  que promuevan la 

aplicación de nuevas Economías desde un enfoque territorial a través 

de redes y alianzas estratégicas.

57

Implementar una ruta de apropiación de los recursos físicos y 

tecnológicos de los 4 laboratorios zonales de investigación para la 

calidad educativa de las IEO de los 34 municipios no certificados del 

departamento del Valle del Cauca.

63

Fortalecer el área de Intercambios Inclusivos en el marco del 

Laboratorio Zonal de Investigación e Innovación para la Calidad 

Educativa.

Fortalecer el área Creación y Producción en el marco del Laboratorio 

Zonal de Investigación e Innovación para la Calidad Educativa.

Fortalecer el área de Presentación y Toma de Decisiones en el 

marco del Laboratorio Zonal de Investigación e Innovación para la 

Calidad Educativa.

Fortalecer el área "Explora, Investiga y Desarrolla" en el marco del 

Laboratorio Zonal de Investigación e Innovación para la Calidad 

Educativa.

62

Implementar  red de investigación pedagógica de las IEO de los 34 

municipios no certificados del departamento del Valle del Cauca 

articulada a grupos y líneas de investigación de Instituciones de 

educación técnica y superior que fomente la calidad educativa y la 

innovación en los procesos educativos.

55



PROYECTO COMPONENTE OBJETIVO ESPECÍFICO No. ACTIVIDAD No. SUBACTIVIDAD
Cod 

Act
Cant Vlr MV+ADMIN

% 

Programado
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14Periodos estimados

1  $                       5.459.079 100% 1 100,00%

1  $                     16.377.237 100% 1 100,00%

71 1  $                     32.754.480 100% 1 100,00%

1  $                     84.423.622 100% 1 100,00%

148  $                    200.503.622 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

73 1  $                     17.706.811 100% 1 100,00%

74 4  $                     31.134.056 100% 1 100,00%

1  $                       5.459.079 100% 1 100,00%

1  $                     16.377.237 100% 1 100,00%

76 1  $                     32.754.480 100% 1 100,00%

1  $                     84.423.622 100% 1 100,00%

148  $                    200.503.622 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

78 1  $                     17.706.811 100% 1 100,00%

79 4  $                     31.134.056 100% 1 100,00%

1  $                       5.459.079 100% 1 100,00%

1  $                     16.377.235 100% 1 100,00%

81 1  $                     32.754.480 100% 1 100,00%

1  $                     84.423.622 100% 1 100,00%

148  $                    200.503.622 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

83 1  $                     17.706.811 100% 1 100,00%

84 4  $                     31.134.056 100% 1 100,00%

148  $                    646.970.342 100% 1 100,00%

148  $                    333.985.175 100% 1 100,00%

148  $                    646.970.342 100% 2 80,00% 20,00%

1  $                       5.459.079 100% 1 100,00%

1  $                     16.377.235 100% 1 100,00%

87 1  $                     32.754.480 100% 1 100,00%

1  $                     84.423.622 100% 1 100,00%

148  $                    200.503.624 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

89 1  $                     17.706.811 100% 1 100,00%

90 4  $                     31.134.056 100% 1 100,00%

1  $                       5.459.079 100% 1 100,00%

1  $                     16.377.235 100% 1 100,00%

92 1  $                     32.754.480 100% 1 100,00%

1  $                     84.423.622 100% 1 100,00%

148  $                    200.503.624 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

94 1  $                     17.706.811 100% 1 100,00%

95 4  $                     31.134.056 100% 1 100,00%

96 1  $                     33.580.819 100% 1 100,00%

97 1  $                    340.065.734 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

98 1  $                     47.161.638 100% 1 100,00%

1  $                       4.367.263 100% 1 100,00%

1  $                     17.469.054 100% 1 100,00%

1  $                     10.054.476 100% 1 100,00%

4  $                    159.936.064 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

101 1  $                     21.836.318 100% 1 100,00%

1  $                       4.367.263 100% 1 100,00%

1  $                     17.469.054 100% 1 100,00%

1  $                     17.754.476 100% 1 100,00%

1  $                    151.936.064 100% 4 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%

104 1  $                     21.836.318 100% 1 100,00%

0 Informe final de cierre del proyecto 105 1  $                     14.700.000 100% 1 100,00%

Interventoría 13  $                    329.722.470 100% 13 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69%

Apoyo a la supervisión 14  $                     38.030.973 100% 14 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

$ 12.994.904.423

APOYO A LA SUPERVISIÓN

INTERVENTORÍA

Orientar la conformación de comunidades de prácticas pedagógicas, 

articuladas con los laboratorios zonales que favorezcan el trabajo 

colaborativo de la comunidad educativa alrededor de la innovación 

educativa y las culturas de innovación.
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3. Implementar laboratorios institucionales de 

investigación e innovación educativa, 

enfocados en los ámbitos de: desarrollo de 

capacidades docentes, el currículo y las 

practicas pedagógicas, en cada una de las 

IEO.

3.5

Realizar asistencia técnica en la implementación de 

comunidades de aprendizaje enfocadas en  la definición 

de estrategias institucionales para la convivencia escolar 

y la promoción en el cuidado de la salud emocional a 

partir del arte, la cultura y el deporte. (Convivencia 

escolar)

3.6

Implementar una oferta interinstitucional de formación y 

asesoría técnica especializada para el fortalecimiento de 

las capacidades docentes que responda a los retos y 

desafíos del siglo XXI desde un enfoque territorial. 

(Desarrollo de capacidades docentes)

3.1

Realizar acompañamiento pedagógico en la 

estructuración de currículos pertinentes y planes de 

estudio flexibles que promuevan el fortalecimiento de las 

competencias del siglo XXI desde un enfoque STEAM+, 

dando respuesta a las necesidades y características del 

contexto. (Currículo y planes de estudio)

3.2

Realizar asistencia técnica en la implementación de 

estrategias pedagógicas alternativas que promuevan la 

innovación e investigación en el aula enfocada en la 

generación de soluciones a desafíos del contexto desde 

las diversas áreas de conocimiento. (Sistemas de 

enseñanza)

3.3

Realizar acompañamiento pedagógico en el uso, 

adaptación  y/o creación de recursos educativos 

inclusivos (análogos, tecnológicos y digitales) para los 

diferentes niveles educativos que promuevan la 

innovación e investigación en el aula. (Recursos 

Educativos)

3.4

Realizar asistencia técnica en el diseño e implementación 

de diversos tipos de evaluación que favorezca la toma de 

decisiones pertinentes y oportunas en coherencia con las 

diferentes formas y estilos de aprendizaje, promoviendo 

las habilidades, actitudes y talentos de los estudiantes. 

(Evaluación de aprendizajes)

3.6.2

3.6.3

Realizar encuentros de saberes e intercambio de experiencias de 

investigación e innovación educativa como estrategia para el 

fortalecimiento de la cultura de formación permanente y continua en 

cada una de las 148 IEO.
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3.3.3
Fortalecer el acceso a la gestión y uso de los recursos educativos 

digitales del ecosistema tecnopedagógico departamental. 

3.6.1
Promover la oferta interinstitucional de formación y asesoría técnica 

especializada a partir de los interés y necesidades de las 148 IEO 

relacionadas con las habilidades del siglo XXI.

3.4.1

3.4.2
Implementar la ruta metodológica de asistencia técnica en las 148 

IEO desde un enfoque diferencial para el diseño e implementación de 

diversos tipos de evaluación.

3.5.1

Establecer la ruta metodológica para la asistencia técnica de las 148 

IEO con un enfoque diferencial, en la implementación de 

comunidades de aprendizaje enfocadas en la definición de 

estrategias institucionales.

Estructurar la ruta metodológica de asistencia técnica de las 148 IEO 

desde un enfoque diferencial para el diseño e implementación de 

diversos tipos de evaluación.
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3.5.2

Implementar la ruta metodológica para la asistencia técnica de las 

148 IEO con un enfoque diferencial, en la activación de comunidades 

de aprendizaje enfocadas en la definición de estrategias 

institucionales.

3.2.2

3.3.1

3.3.2

Establecer la ruta metodológica de asistencia técnica a las 148 IEO, 

con enfoque diferencial, para el uso, apropiación, adaptación y/o 

creación de recursos educativos inclusivos.

Implementar la ruta metodológica de asistencia técnica en las 148 

IEO, para el uso, apropiación, adaptación y/o creación de recursos 

educativos inclusivos.

3.1.1

Establecer la ruta metodológica para el acompañamiento pedagógico 

a las 148 IEO, desde un enfoque diferencial en la estructuración de 

currículos y planes de estudio flexibles que promuevan el 

fortalecimiento de las competencias del siglo XXI desde un enfoque 

STEAM+, dando respuesta a las necesidades y características del 

contexto.

3.1.2

Implementar la ruta metodológica de asistencia técnica en las 148 

IEO con enfoque diferencial, desde un enfoque diferencial en la 

estructuración de currículos y planes de estudio flexibles que 

promuevan el fortalecimiento de las competencias del siglo XXI desde 

un enfoque STEAM+, dando respuesta a las necesidades y 

características del contexto.

3.2.1
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Establecer la ruta metodológica para la asistencia técnica en las 148 

IEO, con enfoque diferencial, para la implementación de estrategias 

pedagógicas alternativas que promuevan la innovación e 

investigación en el aula.

Implementar la ruta metodológica de asistencia técnica en las 148 

IEO, con un enfoque diferencial, en la implementación de estrategias 

pedagógicas alternativas que promuevan la innovación e 

investigación en el aula.


